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H. Ayuntamiento Constt l, del Centro,
ViHahcnncos2l, Tabasco, Méxlco.

n 1 e T ()
Lourdcs Alvarez Sánchcz, mayor de

edad, con domici lio conocido en ec~.U) ciu-
dad, se 11<-)pres'.:ntadcl ante este Ayunta-
micn to C~.m:;üLu,-;onal que presido, denun-
ciando un lote de terreno Municipal ubica-
do en la calle GIl y Sáenz en la Colonia Ta-
multé de ];',5 Barrancas de esta ciudad,
coristante de una superficie de 180.00 m2,
con las medidas y co lindancias siguientes:

Al Norte 12.00 metros con terreno
municipal Al Sur 12. metros con la calle Gil
y Saénz, Al Este 15.00 metros con terreno
Municipal Al Oeste 15.00 metros con terre-
no Municipal, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo o ue se hace del conocimiento del
público en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo esratuído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa. Tab. Agosto 8 de 1977.

Ji E fccti\o. No Reelección.

El Presidente Municinal.
Agustín Bclt.rán Bastar.

El Secretario.
Líc. Eligió León Tracon is.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Víllahermosa. Tabasco, México.

E ¡} e T o
Miguel García de la Cruz, mayor de

cd;:d, con domicilio conocido en esta ciu-
'el . 1 '. A .«ac ,.';C 11a presentado ante este yuntarruen

tu Const ituciorial que presido. denuncian-
do W1 lote de terreno Municipal ubicado en
la calle Gil v Sáenz en la Colonia Tamulté
de las Barrancas, constante de una super-
ficie de 130.00 m2. con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 12.00 metros con terreno Mu-
nicipal, Al Sur 12.00 metros con la calle
G iJ Y Sáenz, Al Este 15.00 metros con Mi-
guel García, Al Oeste 15.00 metros con te-
rreno Municipal. a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo .

.-;

Lo que se hace del conocimiento del
publico en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo est atu ído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa , Tab. Agosto 8 de 1977,

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E ¡Presidente Municipal

Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

Lic. Eligio León Traconis.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

EDlc~ro
Gonzálo Estebán de la Cruz, natu-

ral y vecino de esta Ciudad y con domicilio
en el P. de Tapotzingo, mayor de edad, ca-
sado, católico, con mediana instrucción
primaria, agricultor, por medio de un es-
crito fechado 10. de Julio y signado por él
mismo ha comparecido ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional, denunciando un
lote de terreno perteneciente al fundo legal
ubicado en el P. ele Tapotzingo, de esta Ciu-
dad, constante de una superficie total de
3,100.00 metros cuadrados que dice poseer
desde hace 2 afias en forma pacífica, contí-
nua, pública y en calidad de dueño y que
se encuentra dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte con una superficie de 50.00
metros con Víctor, Estebán, Al Sur con una
superficie de 45.60 metros con Manuel Cu-
pil, al Este con una superficie de 63.00 me-
tros con Manuel Cupil, y Al Oeste con una
superficie de 68.00 metros con Dionicio
Luciano, Habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Dómínguez Cornelio.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Isidra Sánchez M. e Hijos natural y ve-
cina de esta Ciudad y con domicilio en la
Calle M. Ocampo s/n., mayor de edad, viu-
da, católica, dedicada a las labores del ho-
gar sin instrucción primaria, por medio de
un escrito fechado 19 de Julio y signado
por ella misma, ha comparecido ante este
H.-Ayuntamiento Constitucional, denun-
ciando un lote de terreno pertenecien te al
fundo legal ubicado en la calle M. Ocampo
de esta ciudad, constante de una superficie
total de 790.40 metros lineales que dice
poseer desde hace 14 años en [arma pacífi-
ca, contínua, pública yen calidad de dueña,
y que se encuentra dentro de las medidas
y colindancias siguientes.

Al Norte con una superficie de 22.00
metros con José Ramón M., Al Sur con una
superficie de 15.00 metros con calle Mel-
chal' Ocampo, Al Este con una superficie
de 42.90 metros con Donaciana Magaña y
Al Oeste con 46.20 metros con lázaro GÓ·
mez 1\1., habiendo anexado al efecto el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirle se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
3 - 3
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Secretaría de la -Hefurrna Agraria
VISTO para resolver el expediente re-

lativo a la pérdida de preferencia y reco-
nocimiento de derechos agrarios, en el eji-
do del poblado denominado "Francisco
Trujillo Gurr ia" Unidad C--32, Municipio
de Cárdenas y Huimanguillo, del Estado de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta
en el expediente la convocatoria de fecha
20 de julio de 1975, para la asamblea gene-
ral extraordinaria de ejidataríos, relativa
a la pérdida de preferencia de derechos
agrarios, en contra de los ejidatarios que
se citan en el primer punto resolutivo de
esta resolución, por no haberse presenta-
do a tomar posesión de las tierras de usos
colectivos, dentro del término de más de
seis meses como lo establece el artículo 10.
68, de la Ley Federal de Reforma Agraria
y el acta de asamblea que tuvo verificativo
el 28 de julio de 1975, en la que se propu-
so reconocer derechos agrarios, a los cam-
pesinos que han venido trabajando colecti-
vamente las tierras del ejido, y que se in-
dican en el segundo punto resolutivo; y se
confirmen los derechos agrarios de la par-
cela escolar y la unidad agrícola industrial
para la mujer, beneficiados en la resolu-
ción presidencial de 19 de junio de 1973,
publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 3 de agosto de 1973, y que se citan
en el tercer punto resolutivo de la presen-
te resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.-La do-
cumentación se remitió a "la Comisión
Agraria Mixta y, dicho organismo notificó
el 20 de agosto de 1975, a los ejidatarios
afectados para que comparecieran a la au-
diencia de pruebas y alegatos; misma que
se llevó a caha el 17 de septiembre de 1975,
en la que se comprobó legalmente la pro-
cedencia para la pérdida de preferencia de
derechos agrarios a los ejidatarios pro-
puestos; de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 426, 430 Y demás relati-
vos de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que
es proceden te la pérdida de preferencia de
derechos agrarios a los ejidatarios que se
señalan y el reconocimiento que propone
la asamblea general extraordinaria de eji-
da tarjas . .

·;ltl-
I

RESULTANDO TERCERO.-El expe-
diente relativo fué turnado a la Secretaría
de la Reforma Agraria, Dirección General
de Derechos Agrarios, la que hizo una re-
visión del mismo, y comprobó la legalidad
de las notificaciones y constancias presen-
tadas en este juicio; por lo que se turnó al
vocal consultivo agrario correspondiente
con la opinión de que fuera aprobado por
estar integrado correctamente; quién él- su
vez por haberlo encontrado ajustado al
procedimien to de Ley, lo sometió a la con-
sideración del Cuerpo Consul tivo Agrario
el que emitió y aprobó su dictámen en se-
sión celebrada el 16 dc julio dc 1976, y

CONSIDERANDO PRIl\¡IERO.- Que
el presente juicio sobre pérdida de prefe-
rencia de derechos agrarios se ha seguido
de acuerdo con los trámites provistos en
los artículos 426, 428, 429,430, 431 Y de-
más relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria; habiéndose comprobado por las
constancias que obran en antecedentes que
los ejidatarios han incurrido en la causa de
pérdida de preferencia de derechos agra-
rios a que se refiere el Artículo 68 de la pro-
pia Ley, por no haberse presentado a to-
mar posesión de las tierras colectivas del
ejido, dentro del término de seis meses
como '10 establece la Ley Federal de Refor-
ma Agraria que quedaron oportunamente
notifícados los ejidatarios sujetos a juicio;
y que finalmente se siguieron los posterio-
res trámites legales; es procedente la pér-
dida de preferencia de derechos agrarios;
y cancelar los correspondientes certifica-
dos de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los campesinos señalados según constan-
cias que corren agregadas al expediente,
han venido trabajando colectivamente las
tierras del ejido por más de dos años inin-
terrumpidos y habiéndose propuesto el re-
conocimiento de sus derechos agrarios por
la asamblea general extraordinaria de eji-
datarios celebrada el 28 de julio de 1975 J

de acuerdo con lo dispuesto por los ar-
tículos 72, fracción In, 200 Y demás aplica-
bles de la misma Ley, procede reconocer
sus derechos agrarios; y con fundamento
en el artículo 69 de la mencionada' Ley, ex-
pedir sus certificados correspondientes.

. - (Sigue a la vuelta j
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Por lo expuesto y con fundamento en
los anículos ya mencionados de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.-Se decreta la pérdida de
preferencia de derechos agrarios en el eji-
do del poblado denominado "Francisco
Truj illo Gurria Unidad C-32", Municipio de
Cárdenas y Huimangu illo, del Estado de
Tabasco, por no haberse prcsen tado a to-
mar posesión de las tierras de uso colee-
tiv:(? dentro del término ele seis meses que
CXIJe la Ley; a los cc:.¡ .-Ignacio Arena
Adorno, 2.-Moisés Broca Lar a, 3.---JesÚs
Caporali García, 4.--Gilbcrlo Collado Ji-
ménez, 5.-J uan Cór dova Broca, 6.-f\urc-
lio Di,mínguez Arias, 7.--Pedro Domínguez
Morlin 8.--José Dorn ínguez Méndez, 9.--Lu-
cio Domínguez J\1orhn o' 1O.-··Ar~()Ju;1io Do-
mínguez Palma, ! J .--Eljudoro Garuas
León 12-Fel¡'pc (J"11'(';'0' Ge ró nirno J3', _l- -..-.l.t ' ......J __. '..l",- l~J, .-

E1izabeth Gcróni mo .1inl(.~n'.'z. 14.--~brcus
Gerónimo Herrrandez. ¡5.--Ju),~Rc\es Gra
cia de Dios, 16.--San los Hcrnández LÓjJC7,
17.-César Isidro GCi'()nimu, 1;"'~Am~:eJ
Jiménez Cruz, 19.--Vaicrio .Iimcncz J., 20.--
José Cruz Jirnéncz Hernández , 21 .-Maria-
no Jirnénez Adornu, 22.--Carlos .f iméncz
Adorno,23.-Félix López Mena, 24.-Pe-
dro Lópcz de Dios, 25.~J. Jesús Lópcz Her-
nández, 26.-Daniel López Lópcz, 27,-
Ateo Murfín J'irnénez, 28.--José Méndez
Torres, 29.-Emilio Méridcz Torres, 30.-
Pascual Méndez Torres, 31.--Bartolo Me-
na López, 32.-José Inés Madrigal Salaya,
33.-Adolfo Rosique Jiménez, 34.-Filo-
mena Ulín Vda. de López, 35.~Cándido
Vidal Gámas 36.-Salatiel Vázquez Ló-
pez. En consecuencia, se cancelan los cer-
t~ficados de derechos agrarios que respec-
t~vamen t~ se les expidieron a los ejidata-
nos sancionados, número: 1502107, ; .. ~
1502114, 1502118,1502120,1502123, .
1502133, 1502136, lS0214t, 1502143, .
1502145, 1502152, 1502154, 1502157, .
1502162, 1502167, 1502176, 1502J78, .
1502182,1502190, 1502191.1502193, .
1502194, 1502215, 1502219, 1502225 .
1502229, 1502233, 1502234, 1502235, .
1502236, 1502241, 1502257, 1502275, .
1502291,1502293 Y 1502295.

SEGUNDO.-- Se reconocen derechos
agrarios por venir t rabajando colectiva-
mente las t icrrus ,L.:} ejido del poblado
"Francisco Trujillo Gurría Unidad C-32",
Municipio de Cárdenas y Huimanguillo, del
Estado de Tabasco, a los ce. l.--Andrés
de los Santos López, 2.-Juan José Mart í-

Septier-ibre '7 de 19

nez Hernández, 3.-J. Concepción Lóp
Palma: 4-, Eleaza~ Sánchez Rodríguez,
-Nena López Méndcz. 6.-Santos Bro
.Iirnénez .. 7.~ls3ías Arenas Gcrónirno, 8.-
Bernardmo Caporali Garc ía, 9.-Noé Olé
Olán, 10.-Víctor IvLtclricr;:d Salma 11 ,-
Al

" b.' .
tonso Méridez Ve;."-'","" '1) Pab

_,,, _ " •• ,J. i<:"L.J __I,-~l,.,...·L, . -:-.-,L .

Olán Dorníuguez, U.-Fc:msl\llÜ Domn
UL'P'7 Dornmzucz l' (", ' H 'b, '_L. 1 t:: "~,,, '-f.----i...nSétlila ernaI
de;: López, 15'-,-Pedro Olán Dorníngue:
16.-Jos(~ Luis DOn1'lc!!1lC7 '/],:<.1, í7.-Ca
rnen Arena Jirnénez, ] 8.---Jt1ém S:l1Jchez J
ménez, 19.-Fidcncio Con ¡ LÓI)(::Z, 2C
-Elc3zar Cano rali (~~lr'-';'''l ; f Gilber t.. l - - ,-, -.. '-- •..••.•'1-) .~ .1 • '- J . .l ••..../ ••••.- l ,

LIJpe.' Dorn ínguez, :22.----J ,;.tl'; Ü(_.'l1}ÜE'.ue
(\ J a' n 2 '< i' 'T· .-' " .' o, 1, .,' T " " .' ,~,JJ~ , J.--IV.<1! la 1,',,_.,1)1;:,1 LU()'-~/ "I!on rejo ),-c "r » c;«> .:)1 -.' [)'" J, ¡ -o -,:.~- ,.~ ~ ... ..... ~,~\.~-,-\ ,-

1 C.~..../CllCl() .._)L'.C~J.",- t ~i (:/:, :::) ,----«=.'1 11 .g, l'el1~
(~/.,'t"""'·'l'\··'")-'( -,,r: ,"~"_. ~' .. ';. r'" - ---.-,c~-~,..: '--},;j,! mo , ..::..'.....:.~_·.t lJJ l~tS t)I~Ul J ()¡'¡"'C3, 21 .~-

.c!h011"I· li-'·'·'l.",-·rl" l' -v , - '1' .~ __e i.'. d,-~'-,' .L..•.\",.·l.1 •.:..1 .• !0'.__:'. _,C;pC<l~ / (.i.---l- rcto r:
,., \l 1

no .1 1111CJ1CZ Arpuc..c , 29.--Mcneces Olán
Olán, 30.---Jo~;é: Lui::; Dorrunr-ucz Palrna, 31
--Carlus Doi ní: ¡,!.u(·..~ lVVl1r!('/:n -- Iosr:
('¡- _ 1\:",.1 _;. '~. ("',¡ .. ,,_, ~ ..'..,' ., n ,'._. ~~': L•. ;L.o: Lh,LLL!vJ ,),L' .r , j~ .....--,t;nst~·,nc¡o
J-:-alrr13 Có rdova -1/4--·F"l)ci(¡~'·~ ;"' ¡'/T

V 36 .------J os'é -IZa-~-;·-i-( rc/'--"I~:1{_~,,~!I(lfl'{~~'~V. ,'-,' \~1'"¡e- .:'\(" l'-'l'l,~\C·L'
• .. _~ - _-'-1,,- ./.~.~ ,....._\.../I.l,.''--'_l. "-' o-- -

mcn ~L'-' eXI) idansc ::;ux !~('.rrcs (1(.1 1'! lien res
c~rtif~cados de ~j~Tcchu:) ·a::r;:~-!:i;;o.;'~uc· i~~
acrcd ite corno ejidarar ios (]r.l noblaclo "1", ... .'. l \.1 L '- •.•. l" \....\....-

que se trata.
T¡:;pr'PTl C) <;.' r' ,

, ..l ..t_n'\._l'::i\ ...l__.--~- '---~c CU¡j!-d~nE:..~:nlos dere-
clios ag~ar~o~ de la p.31Tela escolar y la uni-
C.\:-l~!agrrcora indust rial para la mujer, bcne-
~¡Clados en ]a resolución presidencial de
lecha 19 de junio de 1973, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 3 de
agosto de 1973, e~l el elido de! poblado de-
nominado FranCISCO Trujillo Gurda Uni-
dad C.-32, Mun~cipio de Cárdenas y Hui-
manguillo, elel Estado de Tabasco; conse-
C~Ientement~ ~ x piel a n s e sus correspon-
dientes certificados de derechos agrarios.

CUARTO.- Puhlfqucse esta '~resolu-
ción , relativa a 13 pérdida de preferencia
y re~~nocimiento de derechos agrarios, en
el CJ!GO del poblado de Francisco Trtijil!o
Gurría Unidad C-32, Municipio de Carde-
nas y Huirnanguillo, del Estado de Tabas-
co. en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa
entidad Federativa; inscríbase v házanse
l' . e>ras anotaciones correspondientes C~l f:] Re-
gi,stro Agrario Nacional no tif íqucse y eje-
curcse.

, DADA en el Palacio del Poder E iecutí-
vo cíe la Unión, en México, Dir.tr ito Fede-
ral, a los trece días del mes de abril de mil
novecientos setenta \' :-:.¡-- ..

(Sigue ~~!frente)
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El Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos.
JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria.
Jorge Rojo Lugo.-Rúbrica.

Es copia de su original cuya fidelidad cer-
tifico.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F. a 22 de Abril de 1977

El Subsecretario de Asuntos Agrarios.
Miguel Osorio Marbán.

-P. 0.-

VISTO para resolver el expediente re- .
I

lativo a la privación y reconocimiento de
derechos agrarios, en el ejido del poblado
denominado "Gregorío Méndez Magaña,
Unidad C--28", Municipio de Cárdenas del

Estado de Tabasco; y

~

~.'.".t;1

I

RESULTANDO PRIMERO.-' Consta
en el expediente la segunda convocatoria
de fecha 20 de abril de 1975, para la asarn-
blea general extraordinaria de ejidatarios.
relativa a la privación de derechos agrarios,
en contra de los ejidatarios que se citan en
el primer punto resolutivo de esta resolu-
ción, por haber abandonado la explotación
colectiva de las tierras ejidales por más de
dos años consecutivos; asamblea que tuvo
verificativo el 28 de abril de 1975, en la que
se propuso reconocer derechos agrario!'> a
los campesinos que han venido trabajando
las tierras colectivas del ejido por más de
dos años ininterrumpidos y q. se indican en
el segundo punto resolutivo y se confirman
Jos derechos agrarios de la parcela esco-
lar y la unidad agrícola industrial para la
mujer, beneficiados en la resolución pre-
sidencial de 6 de noviembre de 1971, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el
12 de noviembre de 1971, que se citan en
el tercer punto resolutivo de la presente re-
solución.

RESULTANDO SEGUNDO.-La docu-
rnentación se rernit ió a la Comisión Agra-
ria Mixta y, dicho organismo, notificó el 6
de agosto de 1975, a los ej idatarios afecta-
dos, para que comparecieran él la audien-
cia de pruebas y alegatos; misma que se
llevó a cabo el 25 de auosto de 1975, en la
que se comprobó legalmente la proceden-
cia para la pr ivacióu de derechos agrar ios
a los ejidatarios propuestos: de conformi-
dad con lo dispuesto P)i' les ar r ículos 426,
428,430 Y demás rcla t i. u-; de L Lcv Federal
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria
Mixta opinó que t':; procedente la pr iva-
ción de sus dcrcclw', ;l,"L.ll¡U') :1les ej ida ta-
r ios que se scí1Zd::;l \ el rcconocim ien to
que propone la asamblea general ext.raord i-
naria de ej idatar ios.

RESULTANDO TERCERO.-EI expe-
diente relativo fue turnado a la Secretaría
de la Reforma Agraria, Dirección General
de Derechos Agrarios, la que hizo una revi-
sión del mismo, y comprobó la legalidad de
las notificaciones y constancias presentadas
en este juicio; por lo que se turnó al vocal
consultivo agrario correspondiente; con la
opinión de que fuera aprobado por estar in-
tegrado correctamente; quien a su vez por
haberlo encontrado ajustado al procedi-
miento de Ley, lo sometió a la consideración
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emi-
tió y aprobó su dictamen en sesión cele-
brada el 16 de julio de 1976; y

Considerando Primero.-- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo
con los trámites previstos en los artículos
426, 429,430,431 y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria habién-
dose comprobado, por las constancias que
obran en antecedentes, que los ejidatarios
han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios a que se refiere el ar-
tículo 85, fracción I, de la propia Ley, de-
jando de participar en la exploración colec-
tiva de las tierras del ej ido por más de dos
años consecutivos; que quedaron oportu-
namente notificados los ej idatar ios sujetos
a juicio; y que, li na lrucn tc , se sigu ieron los
pos teriores trámites legales; es proceden-
te privarlos de sus derechos agrarios y can-
celar los correspondientes certificados de
derechos agrarios.

(Sigue él la vuel ta )
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CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los carupesinos señalados. según constan-
cias n'1" ""]'1''';1 acrccadas '}1exr.cdien te<_'-.'.J ••..·1'.. ( ••......••...'-..1 v.. L"~ "--'2(. <'--." oC .A

1
,' _, . .l t ,--~__ ,

han venido iraba iando colcct ivarnentc las
t ierrr.s del ejido PO)- ¡;-¡{1S ele dos arios in in-

~~l;~~\l(::~_;~;.~:~~;/;~~(;'~~~¡~~1~¡I~~;~}l)~~~c:~~~~~~:-\~~~:\~:~;
l;_~,E<Hl-:h:c~\ }:':nc:':d c:\: raordinaria de cj i-
Ódla;-;cscclt::ll'élda l.:l 28 de abril de 1975,
de acuerdo con 10 CLS')llC-,to nor los al',

t ículos 72, Ir::icciórt I, III; 200 vdemás ap li-
cables de la mi:órra Lev, procede reconocer
S"lS rl,','c'e,I-"l" "c'''?]-io':' " con funda mento, '." '." l.."_. ""-__ ¡ , ,-_,) '-·.-c.l.... _ '.'; .~ ...., . __ i __(. i. /.1

(:';1 el ::rtkc: lu 69 de la mencionado Lev, ex-
pedir ::~'-1S ccrtiíicados correspondientes.

P c~~. ;{) ....~;~_~=;\.>... ' t o ~.: Le; II ~U n C~~J_n-1Cf1 t o en

los ""l' ícu lo,' ':;1 r'1l"";'l~()'1'1(10" (le la J~ ev Fe-_ J,-, (... ..L •••...••. ,,) ,c' _4...1,_.;,_._1 ( .. l •...), _. 'lt _~ __., . '-'

el esa) eL., Refurn':l ¡\gn-lria. se resuelve:

rFU:i1i:?'- Se decreta la r rivación
de de ::U:i en el ci ido de] pob la-

( ",:" "GO' .,:" ~l\"""]1C1"Z Maga-~ J. L- c' 1.1 .'--.; 1~, .;.e .. ~"c- _

na " tIn ~d arl C -:;8 ,Jl:U n: e hJ! Ü ele Cárdenas,
eL'J EC"¡'!" (1' 7 ..1,,";seo ~nl' haber dejadoL....... ,)t •. \..¡V _~'__- _lLl"'j ••._~•. ,--,'-", t}V 1...'_ '-' \--.<..t

de partici¡;:lr en Ll. c.':;J!o1é'-C]()!1 colectiva de
la tierra dd ejido por más de dos años con-
sccut ivos .) lo- (-",..,: 1 .--1\11"1"( Revés Casan-'-J-"-~' Ll,.'~/,_.'il_ ..• ~, "-..-'~" •.• ~"_¡.~l c. _, J'-'~ J·C-OL~_J

go 2.---,\:lgcl Córdova Palma. 3.-Gabriel
CÓrd01.3 .í iménez, 4.---Vicentc Córdova Bro-
ca, 5.--Arluro Córdova Vázquez, 6.-Julio
Córdova, 7.--1\1arcelino Cárdenas Jeróni-
mo, 8.-Nat:1ncl Gamas Jerónimo, 9.-Moi
sés González Morales. 10.--1\!1arcos Her-
nández Péd;T!i1. 11.-E'ufracio Hernández
López, 12.---D~lores Hernández Jiménez.
13.-R.eycs IIcnl{lndez Jiménez., 14.-
Faustino Herriández Morales, 15.--Carmen
Jiménez Velázquez, 16.-Rafael Jiménez
1\10r3 17.-Fernando Magaña González, 18
-Adolfo Mena Quiroga, 19.-Leandro Me

. na Ou iroga. :20.-Adolfo Mena Ouiroga, 21
-Miguell\1ena Quiroga, 22.-Longino Me-
na QuirüL2a. 23.-1\,1 ig u e 1 Mena Qui-
ruga, 24.--F i el e n e i o I\1 e n a Ouiro-
r';·. 25.--Jmli] Mena Ve 1 á z q u e '1, 26.
--Pedro TlAenaVelázquez, 27.-David Mena
.Iímcnez , 23.----IsTae1 Mena Vázquez, 29.-
Cieotlldv r:••0ncz, 30.-PabloMontejo n
nrne~:, ::'1,---R;tf",el Morit ejo Ouiroga, 32.--
P:lbh 1-}l':::';\I~,vo, 33.-CJisc' __ia Morales
\':,]é;], :-t---T:;cc('l;o )',T;-"':¡j() Pé1_1m8.. Vi.--

y:;.. (~:'~ Jl ~. ~·-:-'.:~S, 3(j.-.i\Ji,~~()1=\s Olán Ga-
mas 37 isés Palma Méndez , 38.--Sc-
'._'feiPa],,,::. Cór dova, 39.-Juan Palma
Mé'l\~/, ¡Hl, ---j\;I:Fcelo Palma Sánchez, 41.
--Candcl::!ric; Ouiroga Jirnénez. 42.-E1adio
P.:,:ú-,C)S los Santos, 43.-Francisco Ro-

dr iguez López, 44.--Angel Rodríguez López,
45.-Juan Rodríguez Arías, 46.-Nicolás
Sánchez Mena, 47.-J. Ursina Sánchez Ji"
ménez. 48.- Maximiliano Sánche Mena, 49.
José de los Santos Ramos, 50.-Carlos Váz-
quez Rivera, 51.-Estebán Vázquez Vida!'
52.--A..lbcrto Vázquez Vidal,53.-Carmen
Vázquez de Dios, 54.-Cayetano Váz quez
Her nándcz. 55.-Reves Velázquez Jiménez.
C)h --Comelio Velázuucz Gáruaz, 57.-J.
Carrnen Velázquez Gámaz, 58.-María del
Pilar Velázquez c., 59.-JcsÚs Velázquez
G{~lT1;}Z. GO.-Aurclio Velázquez B., 6 i .-Fe-
Iipc Vidal Vázqucz. 62,--André:,Vida! ¡••ton-
tejo, 63.-Andrea Vidal Montejo, 64,--Leo-
nor Ví llegas G1\t~óTC7, 65.-Eieazar Bara-
1", ~" T; n, .-'n ,"7 ?,(, --Fl'" nci "co B;} rahona1102¡,_<-- .jl~~-,-,-,i.~,"""'L~1 \...)0. ~ ..•.••.~... ~J

Sánchez. 67.-Silas Estrada Sánchcz, 68.-
José Jirr.énez ele 18 Cruz, 69 .--An(lr·,~~; Limé-
ncz Górncz. 70.-Joe1 Lara Sánchez , 71.-
Fortunat o Lara Mena, 72.-Carmen Lara
Sanchez , 73.-~-Florencio López Frías, 74.-
Teóíilo Mena Montejo. 75.-Martín Palma
Méridcz, 76.-Gcnaro Quiroga Ulín, 77.-J.
Remedios Ramírez Alvarez, 7S.-Ernesto
Torres Castillo, 79.-Ramiro Ulín López, 80
-- Daniel Ulín López, S1.-Querubín Ulín
López, 82.-Robcrto Ulín Montejo, 83.-
Atilano Lira .Iiménez. 84.-Pedro Lara Ba-
rahona, 85.--Rafael Lira Fragoso, 86.-Ma-
t eo Marín García, y 87.-Melquiades Mena
Montiel. En consecuencia, se cancelan los
certificados de derechos agrarios q. respec-
tivamente se les expidieron a los ejidatarios
sancionados, números: 1361038, 1361039,
1361019, 1361040,1361050,1361041, .
1361045,1361074,1361072,1361071, .
1361068, 1361067, 1361066, 1361065,
1361078,1461082, 1361085, 1361088;
1361094, 1361095,1361114, 1361113,
1361112, 1361J11, 1361110,1361108,
136J106, 1361104, 1361101,1361099,
j.361096, 1361017,1361021,1361026,
1361032, 1361OJ6, 1361000, 1361003,
1361008, 1361009, 1360997, 1361012,
1360856, 1360858, 1360860, 1360868,
1360869, 1360870, 1360871, 1360877, ....
] .:,r;073, 1360880, 13EO.884, 1360885, 1360888.

1360889,1360890, 1360893,1360895,
1360916, 1360920, 1360922, 1360924,
1360927, 1360031, 1360932, 1360898,
1'\6f)'\()3, U6l'908, 1360913, 1~60956,
136()957, 1360964, 1360937,1360969,
1360972, 1360909, 1360945, 1360981,
1360946, 1360QS2, 1360985, 1360986,
1360991,1360955,1360976 Y 1360978

(Sigue al fren te)
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SEGUNDO.-- Se reconecen derechos
agrarios por venir trabajando colectiva-
mente las tierras del ejido por más de dos
años ininterrumpidos, en el ejido del pobla-
do "<Gregor io Mcndez Magaña" Unidad
C-28, municipio de Cárdenas.rdel Estado de
Tabasco, a los ce. 1.- Antonio Jirnénez

. f "] - (~' .., e ~Aquino. 2.-f\i,anases L an Jarnas, .'.-eJe-
bas tián IVI,:,naU161l,:~.-Santiago Contreras
Ouiroga, 5.-hcinto Naranjo Montejo , 6.-
Carrnelo VCLlZC1UCZ Morales, 7.-David Mon
tejo López , 8.-' Lorenzo Villegas de la Rosa,
9.·-Adriano Vic.3.::dN2r~U1jo, 10.·-As2r.;] NIe-
11" Hcrnánde: '1 1 --- Fernando Vida! :Hé:ran-""•.. l.- 1.- '-li,,',- '~/. J ¡ • ~_ ".....-1. ";..- ...•••. • '- - ~

jó. 12.-CeJ;~(Vmio Jiméncz Congora, 13.-
'Valenrln Alciu Sal;:)v:J., 14.--t;-Jraín Palma
Olán 1 r:; r."l,',);'"n1;'~ ele DI'''''' '';:';'l,'11'P7 t6 _..-lt....l.tl, J.--.l"~_Ll. l.');....._z,:.t -' \.JoJ •••..••c'j: ,-, .. ,-j':~J. •

Antonio Sánchcz .Iirnéncz, 17.-Gabino Oui-
rova de la Cruz, ¡8.-·-·Ju:m Jirnéuez Córclo-
baO 19.--Pcc!ro Sánchez Ouiroza, 20.--Ro-
be;'lo .Iiménez l.ó ne« 2 j .-·-Isr;:\;~l Mena Me-

, ""~I 'J"I'" el.'. 1., ('¡'U7 01/1'1)3 Jesúsna, ¿_.-.ICO, l", Lct ~ '1, _ .-v\..,

Vida! Olán 24-Bcniamín Olán Dornín-
guez, 25.-Guilibaldo Hernández Palma, 26
.-Leobarclo Jirnénez Pérez, 27.--Eloy Cór-
doba Mena, 28.-José López Rivera, 29.-
Florencio Lópcz Ccrino, 30.--Luis Gómcz
r";'-n'1'· ~ 1 Tn.-" Sánchez 'T""q'1F~Z 31--0Ú.1 .•..J.•...td, J.1..--- JV..:t;",...- •.•.....•·~ljl'-' .1_ .•••. '-tL~ u -'J •..••

Pedro Hernández Morales, 33.-Trinidad
de la Cruz Morales, 34.-Heraclio Naranjo
Palma, 35.-Aure1io Mena Morales, 36.-'
Jerónimo Torres Hernández, 37.-Joaquin
Quiroga Naranjo, 33.·-fv1iguel Hernández
Rodr'Iguez , 39.-Jacobina Olán Jerónimo,
40.-Natividad Airneida Pérez, 41.-Ernes-
to Rodríguez Velázquez, 42.-Isaías Silva-
no García, 43.-Rodolfo Sánchez de la Cruz,
44.-Cande1ario Sáncliez .Iirnénez, 45.-Con
cención López Mena, 46.-Pedro Rodríguez
Sánchez, 47.-Miguel García Rodríguez, 48.
-José Gabriel Ul.ín López, 49.-Jonas de
los Santos Ramos, SO.-Antonio de Jos San-
tos Montejo, .s ¡.--EJadio Naranjo ~Jontc¡o,
52.-Lorenzo Sánchez Mena, 53.-H.achcl
Vázquez Jirnénez. 54.-Is!1nel Rodríguez
García, 55,--D2niel OJ611 Dorníngucz, 56.-
Jesús Velázquez López, 57.-i\ngel Mora-
les Lara, 58.-Candelario Jiménez Quiroga,
59.-Je~;Ús Lópcz Cer ino, 60.-·l\18Tcelino .Ii-
ménez Rodrígucz, 61.--Adún Vi.:l:11 Palrna.
62.---~E>'>.:cLni "'-·'~·-Irr-ln·) F:~-~L-!.~~l., ~ '. :~:
Olán DomÍn2LiC?, 64.-·Chudio Mena Ouiro-
ga, 65.-Ismacl Lara Mena, 66.-,-Poberto
Mena Vázquez, 67.-1\tliguel Lara López, 68
.-j\·b1.lrn Gamas Jerónimo, 69 .--EJeazar Me-
na Hcrnández, 70.---Candclada J'irnénez
Aquino, 71.-Gertrudis Sánchez Ramos, 72

.-EIiseo Arias Hernández, 73 .-Angela
Aquino Lópcz, 74.-Matías Palma Olán, 75.
---pJ)sa Vidal Vázqucz, 76.-Ek~azar Jimé-
nez de la Cruz, 77.-Juan Lara .Iirnéncz. 78.
-f,12rio Vidal Palma, 79.-Elías Hernán-
dez Palma, 80.-Na';;rnias Mena Hernán-
del, Gl.-Soledad López Rivera, 82.-Fila-
delfo García Mena, 83.-José María Estra-
eL Vázquez, 84.-Roberto Jirnéncz Lópcz ,
SS.·-Triniclad Córdova Mena, 86.-1'.1a. Es-
ther Lara Barahoria, y 87.-Juan Gómez

ro, "":"~,,,,. (''''-'''(''''UP'''Lc'moY'1t'" ex pídanse sus-...•JJ1.;.Lf~) .vl."- •.., __"-' _lL 1 V.!. ,,-. \.--1 "-'

correspondientes certificados de derechos
':¡g';"oo ¡':'}" que Jos ""1'(""11'1" CO"'110 e iidat ar ios<.., ~ 1 '-' 1"---" '-J .... '-' (,.l\...- L .(..l _ .J .•• ,

del poblado de que se trata.

Tcrcero.--Se confirmen los derechos
2PTarius ele la parcela escolar y la unidad
agrkob industrial para la mujer benefi-
ciados en la resolución presidencial del 6
, . '1 19-1 '1 l i , . ID'llC J1()\'H'[r;r)}~c Cte- / , pub ncacta en e 1(:1-

rio Oficial de la Federación el 12 de noviern
bre de 1971, consecuentemente, expídanse
sus certificados de derechos agrarios que
le corresponde a cada una .

CUARTO.- Publíquese esta resolu-
ción v reconocimiento ele derechos agra--
rios, ~~nel ejido del poblado de "Gregorio
Méndez Magaña" Unidad C--28, municipio
de Cárdenas, del Estado de Tabasco, en el
Diario Oficial de la Federación yen el Pe-
riódico Oficial del Gobierno de esa enti-
dad federativa; inscríbase y háganse las
anotaciones correspondientes en el Regis-
tro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú-
tese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo de la Unión en México, Distrito Fede-
ral, a los diecinueve días del mes octubre
de mil novecientos setenta y seis.

El Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos.

Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.
Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria.
Felix Barra García.-Rúbrica.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México. D.F., a 31 ele 1'.18\'0 de 1977.

Miguel Osorio Marbán.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Corrialcalco, Tabasco.

Sra. Candelaria Javier Córdoba.
Presente.

En el expediente civil Núm. 235/977,
relativo al Juicio Ordinario, Prescripción
Positiva, promovido por el señor Salvador
López Cruz, contra usted, se dictó el si-
guiente auto:

"Comalcalco, Tabasco. a 1O diez de
agosto de 1977 mil novecientos setenta v
siete.

Visto el cómputo de la Secretaría, co-
mo lo pide la parte acto ra , habiendo trans-
currido el término sin que la parte deman-
dada haya contestado la demanda instau-
rada en su contra, se le declara en rebeldía
y en consecuencia todas las notificaciones
ClUC en lo sucesivo deban hacerse a la deman-
da.la, aún las de carácter personal le surtirán
electo por lista de acuerdo y estrado del Juz-
gado, fijándose además cédula que contenga
copia de esta resolución Arts, 265 y 616 del
Código de Procedimientos Civiles vigente.

En los término del artículo 284 del or-
denamiento legal ante citado se abre el
período de ofrecimiento o de pruebas, de
10 diéz días comunes y fatal pata las par-
tes.

Como lo ordena el artículo 618 del 01"

denamiento legal antes citado, públiquese
este aúto por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y cúmplase.- Lo prove-
yó y firma el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante el Secretario que da fé.-
Firma ilegible-Eduardo A. Méndez Gó-
mez.- Firma ilegible. Alcides Mendoza y
Zurita".

Lo que hago saber a usted, por-medio
del presente edicto, que se publicará en la
forma y términos ordenados, en vía de no-
tificación para los efectos correspondien-
tes.

Cornalcalco, Tab., Agosto 13 de 1977.

Atentamente.

El Secretario Judicial.
Alcides Mendoza y Zurita.

2 - 2

Oficina Federal de Hacienda
Ejecución

EDtCTO

C. Nicolás Larralde Guajardo.
Domicilio Ignorado.

De conformidad con el artículo 9~
Fracción III del Código Fiscal de la Fede-
ración, ésta Oficina Federal de Hacienda
le Notifica por éste edicto que existe un
adeudo a su cargo por la cantidad de _...
$ 4,549.12 por concepto de Diferencia de
Impuesto al Ingreso Global de las Empre-
sas más los accesorios legales que resulten,
según liquidación Núm. 1493 de fecha 31
de Agosto de 1974 formulada por la Direc-
ción General del Impuesto Sobre la Ren-
ta, Impuesto al Ingreso Global de las pero
sonas Físicas. con fundamento en los ar-
tículos 13 y 54 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta Vigente por lo que ésta Ejecu-
tora procedió a ernbargarle dos predios de
su propiedad según números 29,105 y
28,190 los cuales quedaron inscritos en el
Registro; Público de la Propiedad y del Co-
mercio con fecha 23 de junio de 1977 a fa-
vor del Fisco Federal, a fin de rematarlos
y solventar dichos adeudos.

Así 10 acordó y Firma.

El Jefe de la Oficina.

Carlos Gómez Hernández.
3 - 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigentes en el Estado, me
permito manifestar a Ud., que el giro Mer-
cantil de Abarrotes Comunes que tenía es-
tablecido en (la) el Ejido Morelos Piedra
3-a. Secc. de ésta Municipalidad, ha queda-
do totalmente Clausurado con fecha 31 del
mes de Dic. pasado.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., a 9 de Enero de 1976.
Atentamente.

Hcrrnila Peralta González.
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Juzgado Menor de lo Civil.

Ier. Partido JudiciaI.-VilJahennosa, Tab.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 433/973
relativo al Juicio Sumario Civil de Prescrip-
ción y Cancelación de Hipoteca, seguido
por el señor Alejandro Jiménez Jiménez, en
comra del C. Jefe del Departamento del Re-
gístro Público de la Propiedad y del Comer
cío en la entidad, v en contra también de
la señora Leonor Sánchez viuda de Rodr í-

guez, se dictó sentencia que en sus puntos
resolutivos dice:

l

Juzgado Menor de lo Civil, del Primer
Partido Judicial del Estado, Vi11ahermosa,
Tabasco a (2) dos de junio de (1977) mil
novecientos setenta y siete.- Primero: -
Ha procedido la Vía.-Segundo:-- El actor
probó sus acciones y en consecuencia.-
Tercero:-Se condena a la señora Leonor
Sánchez Viuda de Rodríguez, a la pérdida
del Derecho de Ejercitar La Acción Hipó-
tecaria Constituida en una epoca a su fa-
vor o al de quien su derecho represente, so-
bre el predio cuyas características colin-
dancias y dimensiones constan en actua-
ciones, por haber prescrito el derecho de
hacer valer la acción de referencia y en fa-
vor de la Sucesión Intestamentaria núme-
ro 172/962, que se tramita en el Juzgado
Primero de lo Civil del Primer Partido J u-
dicial en el Estado, representada por el al-
bacea y promovente en el presente juicio
Alejandro Jiménez Jiménez.- Cuarto:-
Se condena al jefe del Departamento del
Regístro Público de la Propiedad, a la 'can-
celación Total de la nota de inscripción hi-
pótecaria, constituída sobre el predio ur-
bano ubicado en la calle dos de abril de
esta capital, constante de una superficie
total de 247.97 m2. Doscientos cuarenta y
siete metros noventa V siete centímetros
cuadrados, de lo que acupa la parte edifi-
cada 12'7. m2 ciento veintisiete metros v
cen tímetros cuadrados, con las colindal;-
cias y medidas siguien tes : Norte, 12.10 mts.,
con la calle 2 de abril; Al Noroeste; 20.00
metros, con María Jesús [iménez: al Sureste,

21.45 rnts., con el sellar P. Maciel; al Su-
roeste, 11.80 mts., con el señor Angel Ma-
r ín, en el cual rué inscrito el veint iuno de
junio de mil novecientos veintitres, bajo
el número 42 al 4:t ,1::1 ::brj de extractos,
volumen 34 afectándose el predio número
6,508 a Folios lOS del volumen 27 del Libro
Mayor, misma que iue inscrita el cinco de
julio de mil novecientos veint irres , en los
siguientes términos: Con el depósito de es-
te extracto presentado hoya las diéz y seis
horas se consumó la inscripción del con-
trato de Hipoteca a que se refieren los fo-
lios del cuarenta y ocho al cuarenta y cua-
tro, quedando afectado por dicho contrato
el predio número seis mil quinientos ocho
a folio ciento ocho del volumen veintitres
del Libro Mayor- Quinto:- Ofreciendose
para los efectos legales conducentes, al C.
Jefe del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de la entidad, con la trans-
cripción del resolutivo que antecede.-Sex-
to:- Publícuese por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial en el Estado los
puntos resolutivos de la presente setencia
misma que causará ejecutoria una vez pa-
sado tres meses a partir de la última publi-
cación.- Notif'íquese y cúmplase ..- AsÍ:-
Definitivamente Juzgando lo Sentención y
firma el Ciudadano Licenciado Héctor Ma
nuel Laynes Escalante, Juez Menor de lo
Civil del Primer Partido Judicial en el Es-
tado, por y ante el Primer Secretario de
Acuerdos José Merodio Hernández, con
quien actúa el que cer tif íca y dá fé.-A! cal-
ce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Esta-
do, de Tabasco, a los (12) doce días del
mes de julio del afio de (1977) mil nove-
cientos setenta y siete.

El Primer Secretario Iudicial "D".

C. José Merodio Hernández.
2-2
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huirnanguil!o. Tab.

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tabasco, México.

E O l"

(~:
..- . .(-\, l-~j~d ••" U

,¡.•.
~ l e -~- o~ ' -y t-'-- 7-t; ~

c. Gloria Ambrosio de Vidal.
Donde se Encuentre.

Comunico a usted, que en el expedien-
te civil número 96/977, relativo 2,1 Juicio
de Divorcio Necesario promovido por el
señor Baldemar Vidal Tapia en su contra,
con fecha trece del presente mes se dictó
un auto que a la letra dice.

"Por presentado el C. Baldemar Vidal
Tapia con su escrito de cuenta y documen-
tos que acompaña, señalando como domi-
cilio para citas y notificaciones el ubicado
en la calle Abasolo 94--A de esta ciudad, y
autorizando para oír las y recibidas en
su nombre al C. Manuel Sánchez Avalos, se
le tiene por promoviendo en la vía Or dina-
ria Civil en contra ele su esposa la señora
Gloria Ambrosio ele Vidal, juicio de Divor-
cio necesario con fundamento en la frac-
ción VIII del artículo 267 del Código Civil
vigente en el Estado. De acuerdo además
con lo proceptuado por los artículos 24,
155 fracción XII, 254, 255 Y relativos del
Código Procesal civil en vigor, se admite
la demanda en la vía y forma propuesta.
En virtud de que la demandada es de domi-
cilio ignorado con apoyo en el artículo 121
fracción II del Ordenamiento antes cita-
do, expidanse edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y en otro perió-
dico de los de mayor circulación que se edi-
tan en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco,
haciéndole saber a la demandada que debe-
rá de comparecer a este Juzgado a recoger
las copias del traslado en un iérrnino que
no excederá de sesenta días, computables
a partir de la última publicación del edic-
to; apercibida que de no hacerlo así, se le
tendrá por confesa de los hechos conteni-
dos en el escrito de demanda. Regístrese
en el Libro de Gobierno, dése aviso de ini-
cio a la Superioridad, y vista al C. Agente
del Ministerio Público. Notifíquese y cúm-
plase ....".

Pedro Sánchez Falcón, mavor de edad,
con domicilio en la calle Tarnpico en la
Col. Guadalupe Bor ja en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lo te de
terreno Municipal ubicado en la menciona-
da calle Tampico. constan le de una super-
ficie de 105.00 m2, con las medidas y co-
iindancias siguientes:

Al Norte 3.50 metros con la calle Tam-
pico, Al Sur 3.50 metros con Amparo de la
C. Amparo de la Cruz, Al Este 30.00 metros
con Emilio Walter Pérez, Al Oeste 30.00
metros con Carlos Carrera Torres, a cuyo
decto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en uue se publi-
cará por tres veces en el PeriÓdico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento ele terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab. Junio 4 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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Lo que transcribo a usted, para su co-
nocimiento y fines legales correspondien-
tes.

Huimanguillo, Tab., Agosto 17 de 1977.

La Secretaria Judicial "B"
Lic. Dora María Jiménez de Ortiz.

3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Tenosique, Tab.

EI)ICTO

Sra. Dina Laguna Landero.
Donde se encuentre.

En el expediente civil 57/977 formado
P:'];l d Iuicio de Divorcio Necesario que pro-
movió el señor losé Ara Bolón en contra de la
éC;lC,'" :n Laguna Landero con fecha nueve
é" 1(',; {c:;':'::.:nL~ ~e dictó un auto que copiado
éJ. 1~}letra dice:

.. , " ¡v::g;:do Mixto de Primera Instancia
(1, _ ;-'U Primer Partido J udicial del Esta-
de, Tcncsique de Pino Suárez , !8bélSCO. 8g0S-
• __ . ", 1 . • ~. •

e',' Il!."~':t.:: Ut1 mu novecientos setenta y slete.-
VISTO: Por presentado el señor José Ara Ba-
lón, con su escrito, documentos y copias sirn-
pi,.S que acompaña, promoviendo en la vía oro
dinaria civil el divorcio necesario en contra
c:c SI! esposa la señora Dina Laguna Laude-
ro, con domicilio ignorado según constancia
«u> ;l!:o'-np'.l'18. con fundamento en los artícu-
l. s 26 del Reglamento para el Régimen Inte-
r.or de los Juzgados de Primera Instancia Me-
¡·~:OlTS y Municipales 40 de la Ley Orgánica del
Poder [udicial 266 y 267 del Código Civil
254,255,257,258 Y 259 del Código de Pro-
cedimientos Civiles SE ACUERDA: Se dá en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente por duplicado, regístre-
se en el Libro de Gobierno con el número que
le corresponda y dése aviso de su inicio a la
5\!perioridad.- Con las copias simples exhibi-
das, córrase traslado a la demandada empla-
zándola 1Xl! J que produzca su contestación den-
tro del término de 9 días, apercibiéndola q. de
no hacerlo dentro del término señalado se pre-
~,'m;r8" confesados y admitidos les hechos de
];J misma, como asegura el ejecutante que la
demandada es de domicilio ignorado y ello se
justifica CO:1 1;:5 constancias expedidas por el
r' D' L ',' • 1 dI)" '. "1 .. l',' jli\~':lGr ce ucgunC<lr UO!JUl j" unicipa y
el C. Agente Municipal de la ranchería Guasi
ban ele' "")re >ILlnl'cijJI'() notifíquesele p"t" nro-L ....•..•• __ '_ "",'- __ .' .••.. , . ~ L .'\"..-l\o,..- ••••.uL'-' ]_1,,,

. '~ _ j • _ 1 • , 1 1 - ~

\ :~~i:.;~) }nL-i~L;(!ntc C(j'ClC~; que se punncarun por
j~'C'5 veces de nes e11 tres días, en el Periódico
Oficial del Estado v en el diario "Rumbo Nue-
\8" Ó~ la Ciudad "de Villaherrncsa, Tabasco,
haciéndole saber que dentro del término el:;
cuarenta días deberá concurrir a este Juzgado,
para recibir las copias del traslado.- Se tiene

como domicilio para oír y recibir citas y noti-
ficaciones a nombre del actor los Estrados de
este [uzgado y por autorizado para recibir
las en ~ll nombre al licenciado Miguel Rodrí-
guez Lóp!:'z.- Notif íquese .Y cúmplase. -Así
10 resolvió manda v firma el ciudadano licen-
ciado laime Nunó 'Carda López , Juez Mixto
de Primera instancia, por ante el Secretario de
Acuerdos licenciado Manuel Romero Uco,
quien certifica y da fé.- Firmas ilegibles del
licenciado Iaime Nunó García López y del li-
cenciado anucl Romero lJco.- Seguidamen-
tl' se publica el acuerdo por estrados.- Cons-
t •.
,l' '"

y cumpliendo el auto anterior y para pu-
blicarlo en el Periódico Oficial del Estado y
en el diario" Rumbo Nuevo" por tres veces de
tres en tres días consecutivas a efecto de que
le silva ;:1 usted de notificación. expido el pre-
~cntc edicto en la Ciudad de Tenosique de Pi-
no Suárez, Tabasco, a los diecinueve días del
mes ele agosto del año de mil novecientos se-
tenta y siete.

El Secretario de Acuerdos
Lic. Manuel Romero Veo.

3-1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permito
comunicarle que con fecha 31 del mes de
Agosto ppdo. dejó de funcionar mi giro de
Hotel, que tenía ubicado en la calle M.
Ocampo Núm. 115, de esta ciudad, el cual
funcionaba bajo mi nombre con el Regis-
tro Federal de Causantes: PAUM-991101
determinante 001 y cuenta del Estado, No.
PA-171-1.

Lo anterior lo comunico a Ud., para los
fines legale-s que convengan.

Paraíso, Tab., 15 de Sept. de 1976.

Atentamente.
Moisés Palma Ulín.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.

Partido Judicial del Edo.-Cunduacán, Tab.

Edicto
C. Susana García Juárez.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente Civil número
55/977, relativo al Juicio ele Divorcio Ne-
cesario, promovido por Josué León Pérez ,
en contra de Susana García Juárez. existe
un acuerdo que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Cuarto Partido Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco, Agosto once de mil
novecientos setenta y siete.- Visto; por
presentado el señor Josué León Pércz con
su escrito, como se pide y con apoyó en los
artículos 616, 617 Y 618 del Código de Pro-
ccdimientos Civiles tomando en cuenta de
que no obstante haber sido emplazada le-
galmente la señora Susana García Juárcz
y no habiendo contestado la demanda en
tiempo se le declara en rebeldía en conse-
cuencia las notificaciones que en adelante
recaígan en este juicio se le harán y surti-
rán sus efectos por los estrados del Juzga-
do, se abre el juicio a prueba por el térrni-
no de diéz días fatales para ambas partes
publicándose el presente acuerdo por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y comenzando a COrrer el térrni-
no de ofrecimiento de pruebas a partir del
día siguiente al en que se publíque el últi-
mo acuerdo, además de notificarse en los
términos del artículo 616, Notifíquese y
cúmplase.-- Así lo proveyo y firma el Iiccn-
ciado José Natividad Olán López, Juez Mix-
to de Primera Instancia por ante el Secre-
tario Judicial Anacleto Taracena Ruiz que
certifica y da fé.

y par-a su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente en la Ciudad de
Curiduacán, Tabasco, a los veint itres días
del mes de agosto ele mil novecientos se-
tenta .Ysiete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco

I Die r o

El C. César Pérez Paz, mayor de edad,
con domicilio en este Municipio, se ha pre-
sentado a éste H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal de la
Villa de Tapijulapa ele ésta Municipalidad,
el cual consta de una superficie de: 162.67
m2. (ciento sesenta y dos mts.. con sesenta
V siete cenLímctros cuadrados), con las me-
elidas :v colindancias siguientes.

Al Norte, 11.50 metros lineales con te-
rrenos del mercado Público; Al SU¡' 12.60
metros lineales, con terrenos propiedad del
Sr. Dolores Martínez Vázqucz; Al Este,
13.S0 metros con la calle Libertad; y Al Oes-
te, 13,50 metros lineales con la calle Cle-
mente ZenteIla, a cuyo efectó acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 26 de Julio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.

Lic. Natividad de la Cruz González.
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